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EDICTOS
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EDICTO: Dirección Gral. de Personal

La Municipalidad de la  Ciudad de Resistencia  notifica a las  partes interesadas de la 

Resolución Nº 3835 de fecha 06 de Noviembre del año 2025, la que transcripta en su 

parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: 

“PRIMERO: AUTORÍCESE  a  la  Dirección  General  de  Sumarios,  dependiente  de  la 

Secretaria de Gobierno, a instruir las actuaciones administrativas de rigor, al agente de 

planta permanente señor Edgardo Anselmo Barrios, DNI Nº 24727609, Cobro Nº 16472, 

dependiente de la Dirección General de Limpieza e Higiene Urbana – Subsecretaria de 

Higiene Urbana – Secretaria de Ambiente y Movilidad Urbana, en un todo de acuerdo a lo 

informado en la Actuación Simple Nº 34873-P-2025 y a los considerados de la presente”.- 

Firmado: Dirección de Coordinación Administrativa – Dirección Gral. de Personal, 

Lorena  Guerra;  Departamento  Notificaciones  –  Coordinación  Administrativa  - 

Dirección Gral. de Personal, Adriana Sandoval-----------------------------------------------------
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EDICTO: Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en 

Av. Italia Nº 150, ciudad, notifica por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y en el Boletín Oficial Electrónico Provincial, al adjudicatario 

NAVARRO BEATRIZ, DNI N° 20.065.709 y/o herederos del terreno municipal identificado 

catastralmente como Circunscripción II, Sección C, Chacra 210, Manzana 77, Parcela 06, 

concedido en venta en el Expediente N°6643-N-1991 caratulado: NAVARRO BEATRIZ 

S/COMPRA  TERRENO,  LA  SIGUIENTE:  Ordenanza  N°15383  Resistencia  09  de 

Septiembre  de  2025.  VISTO:  CONSIDERANDO:…EL  CONCEJO  MUNICIPAL  E  LA 

CIUDAD DE RESISTENCIA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: ARTICULO 

1°) DECLARAR la caducidad Automática de la concesión en venta del terreno municipal 

identificado  catastralmente  como:  Pc.06-Manzana  77-  Chacra  210-  Sección  C- 

Circunscripción II, otorgada por Resolución dictada por el Concejo Municipal de la Ciudad 

de Resistencia N°0136, de fecha 05 de febrero de 1992, a favor de la señora Beatriz 

NAVARRO-  D.N.I.  N°20.065.709.  ARTICULO  2°)  REFRENDE  la  presente  el  Señor 

Secretario  del  Concejo  Municipal.-  ARTICULO  3°)  REGISTRESE,  notifíquese  al 

Departamento  Ejecutivo  Municipal  para  su  Promulgación  y  Publicación  en  forma 

sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por 

Secretaria  del  Concejo  Municipal  a  las  áreas,  Instituciones,  Organismos  o  personas 

interesadas. Cumplido, archívese.- Firmado Dr. Ricardo Gnus.- Secretario del Concejo- 

Municipalidad de Resistencia.--------------------------------------------------------------------------------

DIRECCION GENERAL DE ASESORIA GENERAL ADMINISTRATIVA MUNICIPAL -------

Resistencia, 22 de octubre de 2025.-----------------------------------------------------------------------

Firman: Dra. Patricia Villordo - Jefe de Dpto. de Registro y Control Administrativo  - 

Dra. Verónica Melgarejo –Jefe de Dpto. Administrativo  A.C/ de la Dirección Gral. 

Asesoría Gral. Administrativa Municipal por Disposición Nº 003/21.------------------------
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